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Cuarta del Cantón Quito, comparece Por una 

parte, en calidad de Cedente, el señor GERALD 

ORLANDO MORENO JADAN, de estado civil 

divorciado, por sus propios y personales 

derechos. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, y domiciliado en esta ciudad de 

Quito, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIA, la señorita IRMA MELIDA ROMERO 

PAGUAY, de estado civil soltera, por sus 

propios y personales derechos. La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

y domiciliada en esta ciudad de Quito. Los 

comparecientes son mayores de edad y hábiles 

en derecho para contratar y Oobligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus cédulas de ciudadania, 

y debidamente autorizada por los 

comparecientes para ingresar al Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana, adjunto 

certificados, advertidos que fueron; por mí, 

la Notaria de los efectos y resultados de esta 

escritura, examinados en forma aislada y 

separada, de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción, dicen: que 

eleva a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta que me entregan cuyo tenor 

literal y que transcribo dice lo siguiente:
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intervinientes al presente acto jurídico son 

mayores de edad y hábiles en derecho para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- A).- La Compañía “AGENCIA DE 

PUBLICIDAD BIGBANGIDEA CIA. LTDA.”, se 

constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante la Notaria Vigésima Primera del 

Cantón Quito, Doctora María Laura Delgado 

Viteri, el cuatro de diciembre del año dos mil 

diecisiete, e inscrita en el Registro 

Mercantil once de los mismos mes y año, con un 

capital inicial de UN MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1000), 

dividido en UN MIL participaciones de un valor 

de un dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una. CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- La Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía 

“AGENCIA DE PUBLICIDAD BIGBANGIDEA CIA. 

LTDA.”, en sesión del día quince de enero del 

año dos mil diecinueve, resolvió por 

unanimidad aprobar y autorizar la cesión de 

participaciones que se detalla:El señor GERALD 

ORLANDO MORENO JADAN, fundador de la compañía, 

en su estado civil divorciado, cede la 

totalidad de sus participaciones en favor de 

IRMA MELIDA ROMERO PAGUAY. La CESIONARIA, en 

la calidad en que comparece, por sus propios y
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cesionario declara que acepta esta 

transferencia de Participaciones, por convenir 

a sus intereses. CLAUSULA SEXTA.- Tanto los 

cedentes como el cesionario, anexan el Acta de 

la Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios realizada el quince de enero del año 

dos mil diecinueve, en donde se sustenta la 

presente cesión. CLAUSULA SEPTIMA- CUANTIA.,- 

La cuantía de la presente Escritura Pública es 

de QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 500). CLAUSULA  OCTAVA.- 

MARGINACIÓN.- La señora Notaria Vigésima 

Primera del Cantón Quito, Doctora María Laura 

Delgado Viteri, tomará nota al margen de la 

matriz de constitución de la compañía “AGENCIA 

DE PUBLICIDAD BINGBANGIDEA CIA. LTDA.”, 

celebrada con fecha cuatro de diciembre del 

año dos mil diecisiete, respecto del acto 

jurídico, CESION DE PARTICIPACIONES, que 

antecede. Usted señora Notaria, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez del presente instrumento. 

Firmado por el Abogado Pablo Andrés Dávila 

Molina, Profesional con Matrícula número seis 

mil cuatrocientos ocho del Colegio de Abogados 

de Pichincha.- Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor 

legal; Y, leída que les fue a los
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

AGENCIA DE PUBLICIDAD BIGBANGIDEA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los quince días del mes de enero del año dos mil 

diecinueve, siendo las 10100 horas, en el domicilio principal de la compañía 

ubicado en la calle República de El Salvador N36-110 y Suecia, Edificio 

Metroplaza, oficina 213, parroquia Iñaquito, de esta ciudad de Quito, 

Provincia de Pichincha, se reúnen los socios de la Compañía denominada 

AGENCIA DE PUBLICIDAD BIGBANGIDEA CIA. LTDA.: señor CESAR 

MANUEL MANCHENO VARGAS, propietario de QUINIENTAS 

participaciones de un valor de un de dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, y, señor GERALD ORLANDO MORENO JADAN, propietario de 

QUINIENTAS participaciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una. Los socios mencionados representan la totalidad del 

capital social de UN MIL dólares de los Estados Unidos de América ( USD $ 

1.000), los prenombrados concurrentes declaran constituirse en Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios. Todas las participaciones representadas se 

encuentran pagadas en el cien por ciento de su valor. 

Por encontrarse presentes los socios que representan la totalidad de su capital 

suscrito y pagado, se constituye en Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios, sin previa convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías con el objeto de 

conocer y resolver los siguientes punto de orden del día: 

1.- Cesión de Participaciones 

Se instala bajo la Presidencia, para esta Sesión, el señor CESAR MANUEL 

MANCHENO VARGAS, y actúa como Secretario, el señor GERALD 

ORLANDO MORENO JADAN. El Presidente solicita a Secretaría que 

verifique que se encuentra la totalidad del capital pagado de la compañía.
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Ve REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

j . SOCIEDADES 
tn . ...le hace blen al país! 

NÚMERO RUC: 1792819172001 

RAZÓN SOCIAL: AGENCIA DE PUBLICIDAD BIGBANGIDEA CIA.LTDA. 

  

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 

  

  
E 3 
No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC, INICIO ACT: 11/12/2017 

NOMBRE COMERCIAL: — BIGBANGIDEA FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

STANDS, OTRAS ESTRUCTURAS Y LUGARES DE IBICIÓN, 
CREACIÓN E INSERCIÓN DE ANUNCIOS EN PERIÓDICOS, REVISTAS, PROGRAMAS DE RADIO Y DE TELEVISIÓN, INTERNET Y OTROS MEDIOS DE DIFUSIÓN. 
CREACIÓN Y COLOCACIÓN DE ANUNCIOS DE IDAD AL LIBRE EN: CARTELES, TABLEROS, BOLETINES Y CARTELERAS, DECORACIÓN DE 
ESCAPARATES, DISEÑO DE SALAS DE EXHIBICIÓN, COLOCACIÓN DE ANUNCIOS EN AUT! VILES Y BUSES, ACTIVIDADES DE PERIFONEO, ET 
ESTUDIOS SOBRE POSIBILIDADES DE COMERCIALIZACI IERCADOS POTENCIALES), LA ACEPTACIÓN Y EL GRADO DE CONOCIMIENTO DE LOS 
PRODUCTOS Y LOS HÁBITOS DE COMPRA DE LOS CONSUMIDORES CON EL OBJETO DE PROMOVER LAS VENTAS Y DESARROLLAR NUEVOS PRODUCTOS, 
INCLUIDOS ANÁLISIS ESTADÍSTICOS DE LOS RESULTADOS. % 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

earequia: 
salud Edificio: edificio metro plaza Piso: O : 213 Celular. 0983972923 Telefono Trabajo: 025127246 Email: asistenciacorporativa O goldanmind.ec 

  

  
Código: RIMRUC2018001529150 

Fecha: 12/07/2018 11:41:04 AM 
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Ñ 
CONSEJO DELA, 
SUDICITURA O 

Factura: 002-003-000052002 

  

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701021000188 

20191701021000188 

  

  

  

  
  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

        

  

  

  

  

  

      
  

  

   

  

  
      

  

  

  

  

    
  

    

MATRIZ 
FECHA: 1 DE FEBRERO DEL 2019, (10:38) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACION 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE PUBLICIDAD BIGBANGIDEA CIA. LTDA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [04-12-2017 PO TORS! NUMERO DE PROTOCOLO: — [03016 

OTORGANTES 
OTORGADO POR E 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
MORENO JADAN GERALD RUANDA! POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1713489514 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
UA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0501694947 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [11-02-2019 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — 000168 

pe , ] 3 ? lora 211 
OVAL DAREDADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701021000188 

MATRIZ 
FECHA: 11 DE FEBRERO DEL 2019, (10:36) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE PUBLICIDAD BIGBANGIDEA CÍA, LTDA, PO CONTRATO: — FECHA DE OTORGAMIENTO: [04-12-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [Po3016 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
MORENO JADAN GERALD ORLANDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 4713489514 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

ASIA IRMA POR SUS PROPIOS DERECHOS 0501694947     
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